EVALUACIÓN DE LA “CAPACIDAD DE GOBIERNO”  

UNA SEGUNDA LECTURA A LAS PRIMERAS PÁGINAS DE LOS DIARIOS DE CARACAS:

Ultimas Noticias, EL Universal, El Nacional y Diario VEA

Semana del miércoles 22 al 28 de febrero 2006

En análisis anterior, finalizábamos  destacando que el equilibrio-desequilibrio de la dinámica política es  producto  y función de la capacidad del Gobierno y Oposición para    concertar, aceptar  y respetar las reglas del juego democrático, “sin amenazas constantes de ruptura que siembren la incertidumbre en el conjunto de la sociedad” (Rojas Bolaños, 1995). Igualmente, se señalaba “la capacidad de gobierno” en tanto facultad  y destreza de ambos actores  para  responder  a las demandas y reclamos  de la sociedad venezolana -acorde  a la tensión  socio-política existente-  y mantener la confianza y credibilidad  de la ciudadanía hacia los políticos, las instituciones y el sistema democrático. 

En ese sentido, nuevamente son válidas las interrogantes ¿cómo presentan los medios la “capacidad de gobierno”?y ¿cuál es su tratamiento informativo?

 Imposible obviar que nos  encontramos en año de elecciones presidenciales, coyuntura político-electoral que incidirá en la manera de informar de los medios, atendiendo a su orientación  política: oposición o gobierno. Nuevamente en esta semana encontramos la tendencia a evaluar la gestión del gobierno, pero esta vez,  acompañada  del desempeño y concurso  de   otros actores, que emergen en las primeras planas, como el Poder Electoral y la Iglesia Católica. 

 La agenda informativa de los cuatro medios tendió a configurarse  en la capacidad del gobierno para responder con eficiencia  a emergencias materiales y sociales; y   a las amplias demandas y reclamos provenientes  de distintos sectores.  Seleccionando para su evaluación  los temas siguientes: la gestión en  la infraestructura vial, la corrupción en las filas del gobierno, violación  de derechos humanos, la gestión aeronáutica y  electoral,   y que ocuparon mayor espacio y relevancia en las primeras planas. Las agendas  se diferencian en la orientación y el tratamiento de la información. El Nacional y El Universal tienden a proyectar una gestión negativa y conflictiva, Ultimas Noticias, por su parte, procura destacar los tropiezos y aciertos de tal gestión, mientras que en Vea resalta la tendencia a señalar   los aciertos en “la capacidad de gobierno”,  destacando el papel de la Asamblea Nacional y la Conferencia Episcopal Venezolana  (CEV), para facilitar la vía democrática. 

1. “La fiesta de la trocha”.Leer o ver para creer.  

A  la naturaleza se la domina con las manos, pero a los hombres y mujeres se les domina con la lengua. Dos formas de dominio que se han expresado en los titulares, fotos y llamados de las primeras planas esta semana., alrededor del acontecimiento vial, más reseñado y que ha ocupado el mayor despliegue informativo de los cuatro medios. Nos referimos a la construcción de la vía  a sustituir, temporalmente, el viaducto 1 de la autopista Caracas-La Guaira. En la que referentes viales olvidados y recientes, específicos y/o combinados, al aparecer en los titulares de las primeras planas, ya  son parte del vocabulario del venezolano(a): “carretera vieja”, “trocha”, “vía alterna, de contingencia”. ¿Cómo ha sido esa construcción informativa de la vía alterna?

El Nacional y El Universal construyen para sus lectores una suerte de apuesta simbólica  entre   auge y caída del gobierno con  el feliz término o no de la vía, para la fecha prometida, el 26 de febrero. Mientras que Ultimas Noticias y Vea elaboran sobre  el tiempo objetivo para su construcción, la  percepción subjetiva y fenomenológica del mismo, que  en sus titulares  adquiere un sentido de brevedad y  de premura temporal: “restan cinco días”, “a contra reloj”, “a  toda maquina”. Apuesta simbólica de auge o caída  y/o premura  temporal, donde los medios  parecen jugarse en ella la verdad o falsedad de un proyecto político o la verdad de la  verdad informativa de la promesa política.

La vialidad y la situación de Vargas se  constituyen, en  los primeros días de la semana, los acontecimientos más importantes,  sobre los cuales, los medios construyen la incapacidad gerencial, de las autoridades ministeriales, en el manejo de la situación. Es así como El Universal titula, el miércoles titula “Derrumbes en  carretera vieja”, señalando las dificultades de la antigua vía para ir a la capital o a Vargas -vehículos accidentados, choques y demoras- ante el  cierre del viaducto 1 de la Caracas-La Guaira. Y con máxima titularidad,  Ultimas Noticias reseña: “Contra Reloj obras en la Trocha” (...) “restan 5 días de labores para la fecha prometida por Minfra el 26 de Febrero”. Al identificarla con trocha, coincide con otros medios   en la construcción de  una imagen marginal y de poca valoración de la vía, por cuanto es un término que no define, pero que nos remite, según el diccionario de la Real Academia Española a vereda, camino angosto y excusado es decir escondido o de poca visibilidad, que sirve de atajo para ir a una parte o de camino abierto en la maleza, de poca valía e importancia, poco transitable o viable, secundario y marginal. Igualmente, en sumario, al reiterar en forma de cantinela infantil, que “quizá esté lista el 28, el 28, el 28” se suma a otras voces que ponen en entredicho la idoneidad y credibilidad del tren ejecutivo y su capacidad de respuesta. El Universal y El Nacional pretenden plasmar la  ¿mala suerte o desidia regional? en titulares   que, en un caso, resaltan el estado anímico de los litoralenses “En Vargas no queremos Carnaval, sino tranquilidad”, aludiendo a las esperanzas de los vecinos  de la zona, mientras que en el otro,  se resalta que  “Lluvias golpean otra vez a Vargas” ocasionan un colapso vial que aisló al estado. A diferencia  de la  representación desfavorable, que se desprende de los titulares  de los  tres medios analizados, Vea proyecta la imagen competente y confiable de  la gerencia gubernamental, al titular como segunda noticia “Casi lista vía alterna”, recogiendo las declaraciones del  Ministro de Infraestructura, quien  afirmó “que hasta el momento se ha realizado 50% del asfaltado, lo que garantiza la apertura de está vía el 26 de febrero”. Vea, proyecta confianza y optimismo, en la gestión oficial, pues    solo  en caso, de “Continuar lluvias podría haber retraso en apertura de vía de contingencia” y  “A toda maquina se trabaja para culminar asfaltado de vía alterna”, procurando así contrarrestar la inseguridad  que  los cambios climatológicos pueda producir en el lector, el medio destaca  las medidas tomadas, por el organismo y empresas; reprogramación de “las actividades de trabajo en la carretera, se incrementó el número de equipo y se hizo un plan factible para que el sábado en la noche este concluido en un 100% el asfaltado”.  

La incredulidad de Últimas Noticias y la apuesta político-electoral  de El Nacional se hacen sentir en los titulares de ambos medios, que los lleva a compartir casi el mismo titular. El primero resalta “Mucho agua y poca Trocha”, el segundo “Mucha Tierra y poco asfalto”, titulares, que por cierto nos  evocan al Mucho ruido y pocas nueces de Shakespeare. Ambos títulos hacen referencia a los kilómetros pavimentados, 1000 metros de los 2400 y al tiempo que resta,  tres días. Sin embargo, el pesimismo de los medios se contrarresta con las declaraciones  del ministro de Infraestructura, Ramón Carrizalez, quien  mantiene la fecha de apertura para el domingo y  Vargas mantiene los preparativos de los carnavales,  con o sin lluvias..

Ver para creer El fin de semana, la realidad se impone, los  avances en la construcción de la vía,    como el que esté lista para la fecha prevista, producen un cambio en el tratamiento informativo de Ultimas Noticias y El Nacional. Ambos coinciden en reseñar los progresos y las medidas tomadas para garantizar la apertura de la vía en el tiempo previsto. El primero oscila hacia una orientación favorable de la capacidad del gobierno, y le otorga la máxima titularidad: “La Vía alterna está a tirito”. El segundo- El Nacional- no puede obviar los avances, aún cuando intenta minimizar  la obra tanto en  la elaboración del titular -“Avanza la Trocha”-  como en la construcción de la noticia: “Después de 52 días de crisis, desde que colapsó el viaducto 1 de la autopista Caracas-La Guiara, se espera que mañana funcione la vía de contingencia que aliviará el traslado entre el litoral central y la capita”. En todo caso, se acepta lo inevitable: el gobierno cumplirá lo prometido.

Y... llegó el 26 de Febrero:     “Terminaron el asfaltado de la Vía de Contingencia” es el titular de El Nacional, se espera para hoy la apertura de la trocha. La mezquindad en la construcción de la noticia se hace presente “Aunque se han colocado 1900 metros de las defensas y se ha demarcado la señalización y los ojos de gato, será después de la inauguración que se completen los trabajos que aun quedan pendientes: la pavimentación de ocho refugios, la colocación de los cabezales de las alcantarillas y de la malla protectora en zonas de roca donde puede haber desprendimientos”.  Apostar al fracaso es aun posible. En contraste Vea , parece exorcizar los malos  presagios  del matutino El Nacional, al   vocear “Exitosos todos los Operativos TROCHA-PLAYA y CARNAVAL disfrutan Pueblo y Comercio”(...) Ministro Carrizalez reitera que la vía es totalmente segura, las obras continuarán para darle el acabado final”.
Al finalizar la semana  los cuatro medios  cierran el capitulo informativo de la agenda vial. Para  El Universal  pasa a ser- lo que siempre fue, pero no reconocida-  una  “vía provisional”,  de  2,4 kilómetros  y    a recorrer  en seis minutos, pero que significó  la inversión ¿costosa?   de 23,2 millardos de bolívares. El Nacional destaca la recriminación del titular de Infraestructura, Ramón Carrizalez, a los medios privados  por dudar y descalificar la obra “aunque la han llamado de manera despectiva trocha, es una carretera construida con todas las normas de ingeniería”, sin embargo, advierte que  puede haber desprendimiento de algún material, por lo que “hemos tomado las previsiones” El medio alerta o previene  a sus lectores que será el miércoles, cuando la vía afrontará la prueba de fuego:  el paso de vehículos de carga. Ultimas Noticias transforma la trocha en la vía pública y funcional que permite el desplazamiento de miles de temporadistas, al titular “La Trocha llenó las playas” y donde el redactor-creador se permite añadir que los “chóferes se calaron enormes colas con tal de estrenar el atajo y darse un chapuzón”. El medio le da una connotación de prestancia y jerarquía,  cuando   eleva  el estatus  de la vía, al elegirla como “la reina del Carnaval”; que   pasa  a ser objeto para recordar y  conservar, pues “hay quienes bajan solo para conocerla y tomarle fotos al viejo viaducto”. El martes,  termina de asociarla con el éxito económico de la región, al darle la mayor titularidad “Comerciantes gozan una trocha”... “Visitantes no dejaron pa’ nadie en negocios, hoteles y playas de Vargas”. Mientras que para  Vea, el hecho vial vuelve a recuperar su carácter ordinario y funcional, cuando en llamado en contraportada, informa que “Transito fluye con normalidad en la vía de contingencia”. Se acabó para estos medios “la fiesta de la trocha”.

2. “La fiesta de la corrupción”

Las irregularidades presentes y pasadas en el manejo de los fondos públicos pasan a ser  objeto  de titulares y llamados en los medios impresos analizados. La investigación sobre el Central azucarero de Barinas, realizada por la Comisión de Control de la Asamblea Nacional y la implicación de  militares y empresarios   es noticia, especialmente para los medios
 denominados la gran prensa. El Nacional destaca las ramificaciones  en el entorno familiar: “Hermano de general compró carro con dinero del central” e  Inspectoría del Ejército determinó que varios familiares de los militares que dirigían las obras del central azucarero recibieron pagos indebidos. El Universal resalta el desorden administrativo,  bajo el titular “Aseguran que empresas cobraron sin haber trabajado”, en referencia a la  información proveniente  de las interpelaciones realizadas a directores,  militares, funcionarios y profesionales   por los diputados de la Comisión Permanente de la Asamblea Nacional. 

Ese día en su primera plana, ambos medios reportan otros casos sobre corrupción.  “Caldera Infante solicitó a la Asamblea que investigue caso Maremares”.  El ex presidente del Fondo de Garantía de Depósitos Bancarios responsabilizó a la gestión de Rómulo Henríquez de presuntas irregularidades en el organismo y alegó que Comisión de Contraloría debe indagar gestión anterior. El Nacional en  cintillo, se refiere al  Poder Judicial: “Denuncian a jueza por supuesta copia de sentencia de Ortega”, nuevamente destaca la tendencia a titular sin sujeto, lo cual incorpora ambigüedad a la noticia.

En los días subsiguientes se hace referencia a   problemas administrativos de vieja data, en   la red de distribución de alimentos, programa  estrella del gobierno: “Desde 2004 se ventilan irregularidades en Mercal”. A propósito de la creación de la red de mercados populares se había advertido que el mecanismo se asemejaba al de Corpomercadeo- los errores y vicios del pasado   se reiteran en el presente, nada ha cambiado- que hace 20 años se convirtió en foco de corrupción.  Los casos que supuestamente han sido consignados ante la Fiscalía van desde el desvío de mercancía importada por el Gobierno hasta la comercialización de alimentos en descomposición. Que da motivo a la reseña del Nacional “Fiscalía maneja 16 casos de irregularidades en Mercal” y ninguno de los expedientes consignados ante el Ministerio Público ha llegado a tribunales, puesto que se encuentran en fase de investigación, sin embargo, los órganos jurisdiccionales ya han recibido acusaciones concretas contra funcionarios. El ministro de Alimentación, Rafael Oropeza, que el miércoles anunció su salida del cargo, afirmó, que “La corrupción es un problema estructural”, aclarando que las supuestas denuncias de corrupción en la red Mercal no fueron la causa de su destitución.
Nuevamente el caso del Complejo Agroindustrial Azucarero Ezequiel Zamora sale a la palestra informativa, esta vez  en relación con la salida del Ministro de Agricultura y Tierras y su posible enjuiciamiento.    Según lo   reseña Ultimas Noticias, “No podrán aplicar responsabilidad política a Antonio Albarrán”, porque la imputación política sólo procede en funcionarios activos, por lo que el ex ministro tendría que someterse a la Fiscalia y a la Contraloría, por su “omisión” ante las irregularidades o por “autorizar pagos en el Caaez” durante su gestión como Director General.  El fin de semana tanto El Nacional como  El Universal informan sobre la consignación de pruebas y denuncias  en relación a pagos irregulares:    “53 acreedores del central azucarero reclaman pagos”, mientras que Vea informa que “Comisión de Contraloría del Parlamento inspeccionó obras civiles del Caaez”.
3. Derechos:  Libertad de prensa, libertad de expresión, derecho a la educación

“Gobierno critica editorial de El Nacional”, es el titular con que este medio  inicia la semana.  En un comunicado del Minci, con frases como “línea falsaria”, “irresponsable”, “torpeza moral” y la acusación de utilizar una “matriz de opinión” de Bush para deslegitimar la democracia venezolana, se advierte sobre posibles consecuencias penales por la publicación del editorial titulado “La amenaza de la reelección”. La noticia sugiere violación a la libertad de prensa, de expresión…

En los días siguientes, el medio  le sigue dando continuidad a la violación de los derechos, pero esta vez  en lo laboral y en seguridad ciudadana. En cintillo vuelve a destacar    una noticia, reseñada la semana pasada, y   vinculada con grupos indígenas: “Manuitt ordenó verificar situación de indígenas en Guárico”. Omitiendo que la situación se refiere a la explotación laboral que sufren por parte de hacendados de la región. Denuncian abusos policiales en Lara
. El Comité de Víctimas contra la Impunidad recopiló 90 casos de supuestos excesos policiales, que no han obtenido respuesta. “Lara es la meca de la impunidad en Venezuela. En la mayoría de los casos están involucrados funcionarios del Cicpc, policía estadal y Guardia Nacional”. El derecho a la vivienda o la violación a ese derecho, se hace presente en El Universal del viernes bajo el titular: Cabildo aprueba expropiación de  edificios alquilados” y la medida es válida para los inquilinos que llevan más de 10 años alquilados en edificios que tengan un solo dueño y donde todos los apartamentos estén arrendados.  El sábado este mismo diario registra que “Afectados exigirán anular acuerdo de expropiación”, por cuanto la medida pone en entredicho el derecho a la propiedad de los dueños de inmuebles. Resurge de nuevo la preocupación por  los derechos civiles.   Ambos medios,  al finalizar la semana, destacan la carta pública
 enviada, por Reporteros sin Frontera, al ministro de Comunicación e Información, Yuri Pimentel, donde  “…expresa preocupación por procesos contra medios” y “…teme por la libertad de prensa” (El Nacional), ante el proceso administrativo contra seis televisoras por “obstrucción de justicia”. 

4. Gestión aeronáutica o el corte de alas
El viernes los lectores de El Nacional conocen a través de su principal titular, una noticia alarmante: “Gobierno suspendió vuelos a aerolíneas estadounidenses”, mientras que El Universal   con menor resonancia señala que “Restringen vuelos a Estados Unidos”.   Ambos titulares están  redactados de manera  que la acción luce de carácter unilateral y producto de un gobierno arbitrario. En el sumario refiere que El Instituto Nacional de Aeronáutica Civil informó en un comunicado la noche anterior, que decidió reducir las frecuencias de operación de algunas líneas aéreas de Estados Unidos a partir del 1º de marzo de 2006, basado en los principios de igualdad, reciprocidad y justas oportunidades. Continental Airlines y Delta Airlines recibieron una carta en la que el INAC “ordena”  la suspensión de sus vuelos desde el próximo miércoles y a American Airline, se le notifica la reducción del número de frecuencias de siete a cuatro vuelos diarios.  

Ambos medios le otorgan la máxima titularidad, el sábado 25,  a las conversaciones entre el INAC y los representantes de aerolíneas norteamericanas.  El Universal reseña que “Gobierno y aerolíneas de EEUU negocian solución al conflicto” y ofrece opciones de viaje a sus lectores. El Nacional plantea la noticia desde la demanda impositiva  del gobierno estadounidense “EE UU exige cumplimiento del convenio aéreo bilateral”. En un intento de ejercicio de periodismo de fuentes, recoge opiniones tanto norteamericanas como de empresarios nacionales y del personal del aeropuerto. El vocero del Departamento de Estado Adam Ereli expresa que “cualquier acción unilateral, como la anunciada por el Instituto Nacional de Aeronáutica Civil venezolano, violaría el acuerdo de servicios de transportes aéreos vigente desde 1953”. Indicó que “se mantienen conversaciones con el Gobierno y con las aerolíneas afectadas para resolver el problema de manera satisfactoria”. Nelson Ramiz (Aeropostal): “Ahora sí tenemos un militar con pantalones en el INAC”. Francisco González (Santa Bárbara): “La medida introducirá 400 asientos aproximadamente, suficiente para atender 60% de la ocupación”.  Simeón García (Aserca): “La solución está en manos de las autoridades estadounidenses”. Gustavo Bastardo (Continental): “El objetivo es llevar a las aerolíneas venezolanas a la categoría necesaria para poder operar en Estados Unidos”. Arlene Pharr (Delta): “Estamos decepcionados por esta acción unilateral”. Omar Notaro (American): “Le damos la bienvenida a las aerolíneas nacionales”. Williams Yépez, maletero de Maiquetía: “Sin los gringos estamos fritos, porque son los que mueven este aeropuerto” opinión muy tendenciosa. Vea y Ultimas Noticias, reseñan este hecho en forma muy  secundaria,  y optan por ir en contracorriente informativa, al   resaltar el apoyo de las compañías nacionales  a la medida tomada por el INAC: “Aeropostal apoya suspensión de vuelos a aerolíneas estadounidenses” y “Líneas criollas apoyan “cortes de alas” a EEUU”, respectivamente. Ultimas Noticias, a diferencia de Vea, responsabiliza a la administración de Bush, pues “no han cumplido acuerdo para vuelos de aerolíneas venezolanas”

 Al hacerse pública  la posición de apoyo por parte de las líneas nacionales, se observa un cambio en la tónica de la noticia, en  los titulares de la primera  plana
 , de El Nacional y El Universal. Ambos coinciden en destacar el compás de espera para aplicar la suspensión de vuelos
: “Plazo hasta el 30 de marzo a aerolíneas de EE UU” (El Nacional). En un comunicado se indica que el Gobierno norteamericano expresó interés en propiciar reuniones para encontrar puntos de entendimiento.  Los gerentes generales de Continental, American y Delta
 expresaron su disposición a interceder para que las autoridades de ambos países inicien un diálogo que permita que la FAA eleve a Venezuela a categoría 1, de manera que las aerolíneas foráneas y locales operen en igualdad de condiciones, como exige el INAC.
“El conflicto aéreo debe verse como un caso técnico y no político
”. El especialista en Derecho Aéreo Internacional y consejero general de la Asociación de Líneas Aéreas en Venezuela, Luis Enrique Vargas, admite que en ciertas oportunidades la Administración Federal de Aviación (FAA) utiliza la categorización en seguridad aérea como un arma política y comercial para sancionar o premiar países o para limitar la expansión de algunas aerolíneas. Sin embargo, sostiene que debido al momento que viven las relaciones entre Venezuela y Estados Unidos, el actual conflicto debe considerarse de carácter técnico-legal. Asegura que el país cumple con los requisitos para pasar a categoría 1, que deben existir iguales condiciones para las empresas nacionales y que a ninguna de las partes conviene una interrupción de vuelos. Se reseña que Fedecámaras emitió un comunicado en el que respalda la decisión de las líneas estadounidenses de mediar para solucionar el problema.

Un mercado sin equilibrio. El lunes 27, El Universal informa que “Mercado aéreo  a EEUU representa casi $500 millones” y que las aerolínea estadounidenses manejan casi el 90% del total del mercado. Según han explicado los representantes de las líneas aéreas nacionales, 90% del volumen de pasajeros que viajan entre ambos países son venezolanos, y a pesar de ello son las aerolíneas estadounidenses las que manejan el  90% del negocio. Esta situación de desequilibrio que sufre el mercado se comenzó a notar luego de que la Administración Federal de Aviación Civil de Estados Unidos aplicara a Venezuela sanciones en materia de aeronáutica y bajara al país a categoría 2., omitiendo que esta medida se emitió en 1995. 

5. La gestión Electoral.  Entre el poder electoral al eclesiástico.

Si pudiéramos escoger una  metáfora para representar  cual es la imagen que se tiene de la gestión electoral en los medios impresos, esta sería la de Diógenes con su lámpara en la mano, en búsqueda de un CNE confiable. Esta semana  personalidades religiosas y académicas han  voceado  su deseo de recuperar la confianza en el Poder Electoral, petición que  generalizan a todos los venezolanos y venezolanas.

 El rol de la iglesia en este año electoral se ve reflejado en la manera como las primeras planas recogen dos noticias: un  Cardenal y un comunicado.    “Venezuela tiene Cardenal” y “Habemus Cardenal”  (Vea y Ultimas Noticias) anuncian  el nombramiento como Cardenal del Arzobispo de Caracas, Monseñor Urosa.  La petición, en la que parecían concordar tanto el bloque del cambio como la oposición, a   la participación  de la Iglesia Católica en el Comité de Postulaciones, es respondido a través  del comunicado de la Conferencia Episcopal
.  Hecho reflejado con diversos énfasis por los medios en análisis: el beligerante  titular de  El Universal “La Iglesia rehusó lanzar  candidato para el Comité de Postulaciones”, se suaviza en la primera plana de Vea, “La Iglesia no estará en el Comité de Postulaciones” y con la noticia de El Nacional que relaciona la decisión con “Iglesia crea comisión asesora electoral”, integrada por cinco o siete personas, “con autoridad moral, dirigida por la presidencia y coordinada por las Comisiones Episcopales de Doctrina, Pastoral Social-Cáritas y Laicos”. El diario  Ultimas Noticias en su   principal titular del día prestigia el hecho que “Postulaciones cierran Hoy”, y aprovecha para reseñar que “obispos decidieron no meter a nadie, pero crearon comisión para impulsar participación” rematando con “Cardenal Urosa aboga por elecciones confiables y transparentes”.  

En los cuatro medios se prestigia la dimensión político-electoral del comunicado en  detrimento de la solicitud a los diputados de la Asamblea Nacional de mantener en el texto del proyecto de Ley Orgánica de Educación (que comenzará a ser discutida el 15 de marzo próximo en el Parlament)  la educación religiosa en las escuelas.  El leit motiv de la confianza, es retomado por El Universal, el domingo, como titular, entresacado de la entrevista realizada al Cardenal Urosa: “Hay que devolver la confianza en el sistema electoral”, posición que va a ser compartida por  tres rectores, dos universidades públicas y una privada, y que Ultimas Noticias va a resaltar, en llamado, “CNE: Universidades quieren auditar el RE. UCV, USB y UCAB ponen expertos a la orden para contribuir a generar confianza”.  ¿Y quién  certifica y avala la confianza en los Rectores y Universidades que se  promueven? 
Discreta resonancia. Disminuida en importancia noticiosa, la planificación y convocatoria  por la comisión de los 11 diputados para constituir el Comité de Postulaciones, que tendrá como función principal escoger  los postulantes a rectores, y elevarlos a la Asamblea Nacional. Vea reseña que “Aseguró Roberto Hernandez: Más de 500 postulados para el CNE”, cifra que se incrementa según Ultimas Noticias “CNE: Asamblea procesará 681 postulaciones”, mientras que El Nacional informa  que “402 aspirantes al Comité de Postulaciones se inscribieron en Caracas.”

6. La fiesta de carnaval.  ¿Sambar o no sambar?

El tan cuestionado apoyo y financiamiento de PDVSA y la tan criticada figura de Bolívar, que despertó en El Nacional y El Universal, parecen sucumbir ante el éxito y el protagonismo alcanzado en Río: “Bolívar a ritmo de samba”o “Samba bolivariana
”, son los principales titulares que dan cuenta de lo sucedido en el desfile de la escuela de samba Unidos de Vila Isabel. Financiada parcialmente por PDVSA, la agrupación “llevó al delirio” a los espectadores con un deslumbrante despliegue de 3.500 integrantes y 8 carrozas gigantes. Contrasta la noticia con el editorial de El Nacional,  titulado de “La petrosamba en Río”, que demuestra un absoluto desconocimiento de lo que significa -social, política y culturalmente- el carnaval en Brasil y los enredos de samba que presentan las Escolas que desfilan. 

De allí vamos sólo a destacar el siguiente párrafo: ¿vale la pena exponer la figura del Libertador a esa sandunga, que no guarda relación con la vida de quien fuera siempre un hombre alegre, pero jamás vulgar? ¿Por qué el Gobierno bolivariano financió con nuestro dinero esta degradación internacional, a ritmo de samba y buches de cerveza, que se le hizo a la imagen del Padre de la Patria, en unos días y en una ciudad más proclives al derrape que al respeto institucional?
Ayer, los venezolanos vieron desfilar la imagen de un Bolívar desfigurado por la torpeza del diseño, con un ridículo corazón en la mano y un cartelón que rezaba bobaliconamente “Soy loco por ti, América”, en una clara demostración de que hasta Brasil no ha llegado la misión Robinson, a ver si aprenden algo de español y de historia latinoamericana, que bastante les hace falta. Finaliza el editorial exclamando que “Según la prensa, ayer Dieguito “atacó” a varias modelos y bailarinas en medio del desfile. ¿Por qué, Bolívar?” 

Exclamación que podríamos hacer extensiva al desempeño de los medios de comunicación social en el país, empeñados en jugar a partidos políticos en detrimento de sus funciones naturales como medios de comunicación social.
� Miércoles 22


� El Nacional, domingo 26 de febrero, declaraciones de César Vizcaya, vocero de la organización


� La misiva, suscrita por el secretario general de la ONG, Robert Ménard, tiene relación con la decisión del 74Tribunal 6º de Control, el pasado 23 de enero, que prohibió a todos los medios de comunicación publicar actas del expediente del caso Danilo Anderson.





� domingo 26


� Medida que en principio estaba fijada para el próximo miércoles


� Gustavo Bastardo, Omar Notaro e Isabel Parra, respectivamente


� El Nacional, lunes 27 de febrero


� Viernes 24. 





� El Nacional y El Universal respectivamente, martes 28 de febrero





